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DISCAPACIDAD MOTORA

*Es  aquella  que  afecta  a  la  persona  cuando  a  causa  de  un
daño físico o neurológico no logra o se le dificulta realizar
actividades que requieran de algún tipo de movimiento,
coordinación corporal, dificultades en el control y
mantenimiento del movimiento y postura. Las adecuaciones
arquitectónicas y los apoyos personales como: silla de ruedas,
muletas y andaderas, facilitan la autonomía y la interacción
del alumno con su entorno.

Las dificultades que presenta una persona con Discapacidad
Motora pueden ser muy variadas dependiendo del momento
de aparición, los grupos musculares afectados (topografía), el
origen y el grado de afectación (ligera, moderada o grave).

Según el momento de aparición:

• Antes del nacimiento o prenatal:Tal   es  el  caso  de
malformaciones congénitas, Mielomeningocele, luxación
congénita de cadera, etc.
• Perinatales: Cuando existe afectación (alteración o pérdida)
del control motriz por Enfermedad Motriz Cerebral  (EMOC).
• Después del nacimiento o postnatales: Miopatías, como la
distrofia muscular progresiva de Duchenne o la distrofia
escapular, afecciones cráneo-cefálicas, traumatismos cráneo-
encefálicos-vertebrales, tumores, etc.

*Normas de control Escolar, SEP, 2012.

Accesibilidad
 La Discapacidad Motriz  afecta las posibilidades de movimiento
y desplazamiento por lo que la accesibilidad y habilitación de
medios representan las principales necesidades alas que  se
enfrentan las personas que se ven afectadas por esta
discapacidad.  Por esta situación  la familia, las instituciones
educativas y las instancias gubernamentales tenemos la
responsabilidad de acondicionar los espacios, vías de tránsito y
mobiliario   para  el  adecuado  uso  y  acceso  de  los  bienes  y
servicios que le permitan satisfacer sus necesidades básicas,
educativas, sociales y emocionales.

Atención Educativa
 Los niños, niñas y jóvenes con Discapacidad Motora  tienen el
derecho de recibir una educación que les brinde las mismas
oportunidades que a los demás, por lo que las instituciones
educativas tienen la obligación y responsabilidad de abrir sus
puertas a estos alumnos.

El brindar una educación adecuada exige el realizar una
evaluación psicopedagógica en la que se determinen cuales son
los apoyos y Necesidades Educativas Especiales que deberán
atenderse de manera prioritaria y que habrán de asegurar el
acceso al currículo del nivel educativo correspondiente al grado
escolar que cursa.

La familia
La familia representa el motor que da marcha e impulsa los
avances y logros que le permitirán acceder a una Integración
Educativa, social y laboral; por lo que es importante que todos y
cada uno de los familiares no vean a la discapacidad como una
minusvalía o enfermedad que limita sino como una condición
del individuo a la que hay que enfrentar en conjunto y en la que
todos tienen la responsabilidad de buscar y proporcionar los
medios necesario para un desarrollo pleno y autorrealización.


